
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 233/2016 FORMA 

ACTOR: LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil, diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, iñstructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

1, 	\Constancuas 	/ - - 	- 	• 	/ 	/ 	-._ 
Número de 

registro 

Oficio número1 .0874/2017, de Misha-Leonel Grnados Fernández, • quien se ostenta como 	onsejer 	Jndico'del Poder Ejecutivo 
Federal 	 : 	ç 	 - 
Anexo: 	 - 	•..' 	 - 

1. 	Cópia certificada'dél hmbrárnientoexpédido el nueve 
juhio de dos mil diecisiete 	oel'P,residerte.de IosEsta. ,* 
Unidos Mexicanos, a favoidel 	romovéitecomo Consejero - 

'del EjecutivoFederal 	\'\ 

032481 

Las constancias anteriores fueron,,recibidas el veintiséis' d:l 	del' presente año en la 
.,..'-., 	.'. / 	 fI 

Oficinade Certificación Judiciaiy Correspondencia deeste 	o Tribunal. Constej1 
7 	 %\' 

Ciudad d Mexico, a véintisiete'de junio's mil diecisiete 

Agreguense al xpeienté para' que surtanefectos' leg'ales, el escrito y 

o 

anexo deuentadelQpséjero'Júrídiço 

se tiene pó.'preéñtado cori la 
\ 

fundamento en eIartícuIo,1 1, párr  

i  // 

ódeí-  Ejecutivo Federal, a quien 
/1 "1 

rs6alidad,3ué' ostenta'; esto, con 

ceodeia Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del AFtíIb-'10dl 'G'óstitución Política de los Estados 

'De  conformidad con la documen1 e exhibe al efecto y lo dispuesto en el artículo 43, fracción X, de la 
Ley Orgánica de la Administración , blica Federal que establece 
LevOrqánicade la Administración PúbiicaFederai  
Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos 
siguientes: [ ... ] 	 • 	. 	 ' 
X Representar al Presidente de la Republica ciiando éste si lo acuerde en las acciones y cortroersias a 
•que se réfiere el artículo 105 de la Constitución Política de lo's Estados Unidos Mexicanos, así cómo' en los 
demás juicios en que el titular del Ejecutivo Federal intervenga con cualquier carácter. La representación a 
que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; [ ... ]. 
2 Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y u dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos  
Artículo Il[ ... ] 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe 
del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio 
Presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. El acreditamiento de 
la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes 
o reglamentos interiores que correspondan. 
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Unidos Mexicanos; esto sin perjuicio de la designación de delegados hecha 

con anterioridad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González Salas, 

instructor en el presente asunto, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecreta ía CenraI de Muerdos 

deesteAlto-Trib nal, que dafe. 	 ( \\,,/ 
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